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Sen. Laura Itzel Castillo Juárez 
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores 
Presente 

Tenemos el honor de remitir a usted, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 279 de la Ley 

Federal del Trabajo y la fracción XIX del artículo 5 A de la Ley del Seguro 

Social, con número CD-LXVI-II-2P-116, aprobada en esta fecha por la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

MVC/tgv 

Ciudad de México, a 15 de abril de 2026 

"===::-~(p. Alan Sah1r Márquez Becerra 
Secretario 
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POR EL QUE SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 279 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LA FRACCIÓN XIX 
DEL ARTÍCULO 5 A DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Artículo Primero.- Se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 279 
de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 279. Personas trabajadoras del campo son las personas físicas que 
realizan labores dirigidas a la obtención de alimentos o productos primarios a 
través de la realización de diversas tareas agrícolas, hortícolas, ganaderas, 
forestales, pesqueras, acuícolas, avícolas, apícolas u otras semejantes, siempre 
que éstas no sean sometidas a algún tipo de proceso industrial y en tanto se 
desarrollen en ámbitos rurales. 

No se considerarán personas trabajadoras del campo quienes laboren en 
empresas agrícolas, hortícolas, ganaderas, forestales, pesqueras, acuícolas, 
avícolas, apícolas u otras semejantes que adquieran productos de medio rural, 
para realizar actividades de empaque, reempaque, exposición, venta o para su 
transformación a través de algún proceso que modifique su estado natural. 

Artículo Segundo.- Se reforma la fracción XIX del artículo 5 A de la Ley del 
Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 5 A. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. a XVIII . ... 

XIX. Persona trabajadora del campo temporal: es aquella persona física que 
realiza labores dirigidas a la obtención de alimentos o productos 
primarios a través de la realización de diversas tareas agrícolas, 
hortícolas, ganaderas, forestales, pesqueras, acuícolas, avícolas, 
apícolas u otras semejantes, siempre que éstos no sean sometidos a 
algún tipo de proceso industrial y en tanto se desarrollen en ámbitos 
rurales. Su contratación es por obra, tiempo determinado o por 
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temporada conforme a la naturaleza o necesidades propias de las 
actividades mencionadas. En caso de laborar de forma continua por un 
periodo mayor a veintisiete semanas para una o varias personas 
empleadoras será considerado trabajador permanente. Para calcular 
las semanas laboradas y determinar la forma de cotización se estará a 
lo previsto en la ley y en el reglamento respectivo; 

XX a XXIV . ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 15 de abril de 2026. 

Ken ·a López Rabadán 
Presidenta 

para sus efec 
Minuta CD­
Ciudad de 

1putados. 
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Dip. Alan Sahir Márquez Becerra 
Secretario 
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